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Asunto: Comentarios al Proyecto de Resolución CREG 98 de 2010

Respetado Doctorl

El Consejo Nac¡onal de Operación en ejercicio de la,función que la Ley 143 de

1994 le Áa asignado, de "( .) acordar los aspectos técn¡cos p.ara garanttzar que

la operación integrada del s¡stema ¡nterconectado nac¡onal sea sequra'

ioniiaite y econórÁ¡ca (.. )", se ha interesado en el análisis y seguimiento de¡

irouato á" las condiciones de abastecimiento de combustibles para la

á"1éi".iOn térmica en nuestro país, para lo cual, como es de su conoc¡miento'
ÉJn-iut con"lutiones de la consultoría contratada por el consejo para el

áiagnóstico de la lo9ística necesaria de suministro y transporte de

iotñOrtt¡Ul"t líquidos pira el sector termoeléctrico, se aportaron elementos

¡mportantes sobre una problemática que no ha.terminado.de resolverse' que

iniluve la coordinación del sector eléctrico y el de combustibles liquldos y que

"n "it" 
torn"nto y después de pasar el reciente evento seco, sugerimos sean

evaluadas cuidadosamente, antes de la toma de medidas regulatorias

deflnit¡vas.

A continuación presentamos nuestTos comentarios puntuales a la Resolución
9 8 :

- En el artículo 1se prevé la realización de una aud¡toría del parámetro

"suministro de de Combust¡ble y Transporte de Gas Natural" que los agentes
generadores tendrán que contratar de la l¡sta publicada por el CNO; sobre este

[unto y para efectos de contabilización de tiempos de la Resolución, es

irpottánte que se tenga en cuenta que el consejo tiene que adelantar el
prócedimientb p"r" 

"tpldi. 
el Acuerdo por el cual se ¡ntegra la lista de firmas

que auditarán el parámetro de suministro de combustible
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- En el artículo 2 que trata de la certificación de garantla de disponibilidad
fis¡ca del combust¡ble líquido por parte del suministrador primario, se prevé
que debe ser un 1...) "documento suscrito por el rePresentante legal del
sum¡n¡strador pr¡mar¡o, productor o ímportador, en el que cert¡f¡que
expresamente que garant¡za que en la term¡nal acordada con el agente
generador d¡spone fis¡camente, y de manera ¡n¡nterrump¡da, de las cantidades
necesarias Dara cumpl¡r el contrato celebrado del agente generador durante
toda la v¡genc¡a de d¡cho contrato", respecto a este punto cons¡deramos que es
prudente que se veriflque la factibil¡dad de que quien suministre el combustible
pueda cert¡ficar que dispone fís¡camente de la cantidad acordada del volumen
contratado, durante la vigencia de los contTatos que pueden ser de un año o
más,  debido a que los mismos t ienen unos p lazos y  vo lúmenes,  que por  temas
de oroducción v almacenamiento no se pueden precisar y cert¡f¡car en un lapso
de tiempo determinado.

De otra parte, se debe tener en cuenta que los agentes generadores
clasiflcados como Grandes Consum¡dores, los cuales por normat¡vidad del
M¡nister¡o de lu1¡nas y Energía (Decreto l '1¡4E 4299 de 2005), no tienen una
relación contractual directa con el suministrador primario, productor o
importador de los combustibles líquidos, porque su vinculo es coñ los
d¡stribuidorest del mismo, pactan en sus contratos cléusulas de Garantía de
Suministro2, lo cual hace inocua la consecuc¡ón de la certif¡cación que se
menciona en este artículo.

- De acuerdo a lo previsto en el Articulo 3 Parte I, que trata de la Informac¡ón
sobre calidad, Logística, Coordinación y Programación del suministro y
transporte de combustibles líquidos y por tratarse de condiciones qLle muchas
veces no dependen, n¡ se encuentran bajo el control directo de los agentes
generadores, sugerimos que se involucre a los demás actores de la cadena de
óombustibles líquidos como responsables de dar la información
correspondiente. En el m¡smo sentido sobre la Parte II del Artículo 3 y el

r Decre¡o MME 4299 de 2005. artículo 24: PARACRAFO 60 Unicamente el gran consumrdor que

cuente con la acreditación del Minislerio de Minas y Energia podrá operar como ¡al y d€berá adquirir
combus¡ibles liquidos d€rivados delpetróleo, exclusivamente del imponador v/o re6nador para elc¿so de los
grdndes consumidores cuando el consuno de ACPM sea igual o sup€riof a 420 000 galones mensuales' o del

distribuidor msyorista para los demás c¡sos, para lo cual deberá presentar el documento que as¡ lo

reconozca.
2 Decreto MME 4299 de 2005, artículo 15 numeral 2
siguientes obligacionesi"Carantizar un suministro de
agent€s con los qu€ mantenga una relación mercantil
interupción justifi cada del suministro."

OBLTGACIONES. El distr¡buidor mayorhla tien€ las
caÉcter regular y estable de los combustibles a los

vinculante, sea cual fu€re la foma de la misma, salvo
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Articulo 4, no es ¡mputable al agente generador deflnir y cumpl¡r con un
programa de trabajo y/o con las acciones a segu¡r sobre aspectos que no
dependen ni se encuentran enteramente bajo su responsab¡lidad y control.

De otra parte, el tiempo que se menciona en el Artículo 3, para que los
generadores envíen la documentación de los inconvenientes identiflcados para
la operación con combustibles líquidos y para Ia implementación del plan de
trabajo es muy corto, entre otras porque las acciones o soluciones requer¡das,
reiteramos, no estáñ todas al alcance del generador.

Ta¡ como está propuesto en el mismo Artículo 3, algunas plantas que aún no
tienen obligaciones v¡gentes, pero sí asignadas con combustible líquido,
deberían entregar el informe incluso antes de suscribir los contratos de
combustible, por lo anter¡or, proponemos a la CREG que la entrega del informe
se realice al momento de entregar los contratos de combustible, en el caso de
las plantas que aún no los han entregado, o tres meses después de expedida la
Resolución para el caso de los agentes que ya aportaron los contratos.

Adic¡onalmente, Tecomendamos que se especifique el procedimiento y los
criterios que permit¡rían determinar que la información sobre Calidad,
Logística, Coordinación y Programación del suministro y transporte de
combust¡bles líquidos suministrada por el agente carece de veracidad.

- Consideramos que la modificación en las pruebas de d¡spon¡bilidad de la
Resolución CREG 085 de 2007 es adecuada, teniendo en cuenta que lo que se
requiere es verificar la disponibilidad del recurso, independientemente de la
capacidad efectiva neta declarada. Así m¡smo, se debería modif¡car el tiempo
exigido para el cumplimiento de las pruebas de plantas que operan con caTbon
y combustibles líqu¡dos de 12 a 4 horas, para que sea equitativo con el resto
de tecnologías y económico para el sistema y aclarar si el criterio de
eleg ib i l ¡dad ser ía  e l  cumpl¡miento de la  d isponib i l idad dec larada durante 4
periodos consecut¡vos,

- En cuanto a incluir las pruebas discrecionales como causal de redespacho,
vemos inconven¡ente que se le informe al agente que ha sido seleccionado
para realizar estas pruebas durante el día de operac¡ón y posterior a la
final¡zac¡ón del ciclo de nominación, puesto que quedaría sujeto a la
disponib¡lidad de gas de los productores y a la aceptación por parte del
transportador de gas.

C¡rrera 69 No.25B-t4 Ofic ina 614 Teléfonos: 4165285-41653¿5-4165794 Far:  4165949
E-Mail aolarte@cno.org,co - l¡terneti \vww.cno.ors.co'f,dificio World Business Port

Bogotá, D C.- Colombia



Consejo Nacional de Operación
CNO

- Cuando en el Art¡culo 8 en la deflnición de Cmtt c, se usa la expresión
"respaldos util¡zados". ¿Se ref¡ere esto a las cantidades de respaldos
despachados después de descontar la Dispon¡bil idad Comercjal del día
respectivo? ¿No queda claro cómo se obtiene la Cantidad de Energía F¡rme
contratada en Declarac¡ones o Contratos de Respaldo uti l izada en la hora h del
día d en MWh s¡ la energía contratada se registra por día?

Por últ imo y debido a que los cambios t¡enen un impacto sobre la gestión que
se ha ven¡do reali2ando en los periodos asignados del cargo por conf¡abil idad,
dado que ya estén as¡gnados los años 2O|O-2O74 y se han entregado los
contratos de combustibles que respaldan d¡chas obligaciones, sería
conveniente precisar s¡ se van a afectar las condiciones de las asignaciones ya
realizadas, o s¡ la vigencia de la Resolución aplicará a partir del próximo
per iodo de  as ignac iones  d ic ,  2014 -  nov .  2015,

Resoetuosamente,
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